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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veinte (2020) 
 

PROCESO RADICACIÓN:  2018 - 1225 

 

Teniendo en cuenta que el demandado EDISON DÍAZ SAAVEDRA, se notificó por 

aviso el día 28 de Julio de 2020 a las 08:06,32 p.m., es preciso establecer que a la 

fecha de ingreso del expediente al despacho, no había transcurrido la totalidad del 

término concedido al demandado para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Por lo anterior permanezca el expediente en Secretaría hasta el vencimiento del 

término concedido al referido demandado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de Septiembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 031 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 

 


